ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación al Estudio de Movilidad y Tráfico del PGOU de Alpedrete,

En el apartado “8.- ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL VIARIO DE ACCESO A ALPEDRETE” (páginas 47 y siguientes) se analiza la salida del desarrollo SUS R 01 “Los Llanos-Sur” solamente en una glorieta denominada “glorieta Este en enlace de A-6 con N-VI” (apartado 8.3). Sin embargo, en los planos de desarrollo del mencionado sector, se muestra cómo cualquier vehículo que quiera salir a la A-6 dirección Madrid por la zona de Los Berrocales deberá atravesar no una sino tres glorietas. En la primera, se encontrará con aquellos vehículos que vienen de Los Berrocales y del centro de Alpedrete por dicha urbanización; en la segunda (que suponemos que es la que describe el Estudio) se encontrará con los que vienen de la carretera de Guadarrama en las dos direcciones. Entonces, el vehículo tendrá que atravesar por un puente la A-6 y se encontrará con nueva glorieta en la que confluirán vehículos procedentes de Galapagar, Los Arroyos (El Escorial), el Polígono Industrial de Villalba, Los Negrales y parte de Villalba. Además, el estudio no considera los desarrollos previstos en el Plan de San Lorenzo de El Escorial en la Zona de Monesterio, cuya fluencia de tráfico irá mayoritariamente a las dos últimas glorietas descritas.

En resumidas cuentas, lo que el Estudio de Movilidad no pone de relieve es que la salida a la A-6 desde el SUS R 01 es un auténtico cuello de botella que, de llevarse a cabo los desarrollos previstos, supondrá un grave problema de tráfico y seguridad vial, no sólo para los habitantes de los desarrollos previstos, sino para los de otros municipios y de la comarca en general.
SOLICITO/ALEGO:

Se vuelva a hacer el Estudio de Movilidad en su apartado 8, de manera que se estudien rigurosamente las consecuencias para el tráfico y la movilidad del desarrollo SUSR01 “La Llanos Sur” en su salida a la A-6.
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